
Domingo 1 de mayo comienza la prohibición de hacer fuego

El Consell de Formentera, a través del área de Presidencia, ha recordado que el domingo 1 de
mayo se inicia la temporada de alto riesgo de incendios forestales que se prolongará hasta el
15 de octubre, período durante el cual se prohíbe hacer fuego. Así lo ha explicado el conseller
del ramo, Bartomeu Escandell, que ha querido alertar a la población de que "este año ha sido
especialmente seco y deberán extremar las preocupaciones para evitar incendios".
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